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«Nous ne travaillons qu’à remplir la memoire, et laissons 
l’entendement et la conscience vuide».
[Nos esforzamos por llenar la memoria y dejamos vacío 
el entendimiento y la conciencia].

Michel de Montaigne, Essais, I, 25, 1580.

«Nothing corrupts more than power. Nothing is more 
encroaching and, therefore, nothing requires more to be 
watched and restrained».
[Nada corrompe más que el poder; nada es más usurpa-
dor y, por tanto, nada requiere que sea sometido a más 
vigilancia y limitación].

Richard Price, Political Writings, 1781.

«La relación ética tiende por esto obligadamente a la 
impersonalidad y al cosmopolitismo y va acentuando 
estas características según se va haciendo más refinada».

Fernando Savater, Invitación a la ética, 1982.

«The price of liberty is eternal vigilance».
[El precio de la libertad es la vigilancia eterna]

Philip Pettit, Republicanism, 1997.
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INTRODUCCIÓN

Los jueces son los aplicadores del derecho por excelencia y hubo 
una época no muy lejana, que tuvo su apogeo en la segunda mitad del 
siglo XX, en la que se les quería imaginar siempre ejerciendo su función 
de interpretación del derecho, al margen de la política y, desde luego, 
sin ninguna relación con la ética y no digamos ya con una determinada 
religión o creencia.

Como se pudo comprobar a finales del siglo XX y, desde luego, ya en 
el siglo XXI, esta ficción no pudo sostenerse porque los jueces también 
se ven afectados por la política o por los valores morales y religiosos de 
las sociedades en que viven. No hay nada más lejos de la realidad que un 
juez, aislado de la sociedad y no contaminado por sus creencias y valores, 
que resuelve los litigios que se le plantean aplicando puramente el derecho. 
Por eso, la actuación del juez tiene que comprenderse bajo el prisma de 
lo político, de lo jurídico y también de lo ético.

Ahora bien, también hay consenso en nuestra época de que en el 
ejercicio de sus funciones el juez debe estar al margen de los intereses 
políticos, debe aplicar solo el derecho y, en fin, debe responder con su 
conducta, tanto en público como, en cierta medida, en su ámbito pri-
vado, a unos principios y a unas virtudes que infundan confianza en sus 
conciudadanos.

Estos principios y virtudes solo están sobreentendidos en el ordena-
miento jurídico, al que se debe el juez, en la medida en que tanto la polí-
tica como el derecho y la ética interactúan y afectan a la labor cotidiana 
del juez.

En todo caso, la clave radica en cómo aplicar esta dimensión ética y 
de qué modo se puede establecer un control ético de la conducta de los 
jueces. Aun cuando en todos los ordenamientos hay una clara convicción 
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de que los jueces deben responder penal o civilmente en el desempeño 
de su profesión, la responsabilidad disciplinaria y la responsabilidad ética 
aparecen, a menudo, confundidas.

Así, por ejemplo, la Constitución de los Estados Unidos de América, 
redactada en una sociedad agraria y cohesionada como la de 1787, se 
basa en el principio de la división de poderes y cuando se refiere al poder 
judicial señala que los jueces conservarán sus cargos mientras observen 
un buen comportamiento, «during good behaviour» 1.

En los países del Common Law, especialmente en los Estados Unidos 
y en el Reino Unido, el acceso de los jueces al cargo y su desempeño están 
muy vinculados al ejercicio de la profesión de la abogacía por lo que, de 
manera natural, se han proyectado las exigencias aplicables a la profesión 
de los abogados, con los cambios pertinentes, a los jueces.

En cambio, en los sistemas del Civil Law, particularmente en la Europa 
continental, el acceso a la profesión de juez tiene más que ver con una 
formación funcionarial específica, en numerosos casos se trata de personas 
cuya experiencia laboral se limita a la carrera judicial. En este sentido, 
el Tribunal Supremo español suele repetir la doble faceta de los jueces 
como poder del Estado y como funcionarios públicos: «en los jueces y 
magistrados, es de apreciar una doble vertiente: (1) la de titulares, sí, de la 
potestad jurisdiccional, que los configura, según establece la Constitución, 
como un poder público denominado “poder judicial”; (2) pero, también, la 
faceta de empleados públicos sujetos a un estatuto o profesional, que les 
impone derechos y también deberes de esa naturaleza, de manera análoga 
a los que corresponden a otros empleados públicos» 2.

Dada la influencia del positivismo jurídico durante el siglo XX, espe-
cialmente en Europa, al referirse al ejercicio de la profesión judicial se ha 

1 Artículo III, sección 1ª, de la Constitución de los Estados Unidos de América 
de 1787, cuyo tenor es: «The judicial Power of the United States, shall be vested in 
one supreme Court, and in such inferior Courts as the Congress may from time to time 
ordain and establish. The Judges, both of the supreme and inferior Courts, shall hold their 
Offices during good Behaviour, and shall, at stated Times, receive for their Services, a 
Compensation, which shall not be diminished during their Continuance in Office» [«El 
poder judicial de los Estados Unidos será encarnado por una Corte Suprema y por las 
Cortes inferiores que el Congreso instituya y establezca en lo sucesivo. Los jueces, tanto 
de la Corte Suprema como de las Cortes inferiores, continuarán en sus funciones mientras 
observen buena conducta y recibirán en fechas determinadas, una remuneración por sus 
servicios que no será disminuida durante el tiempo de su ejercicio»].

2 TS (Sala 3ª, Sección 6ª), sentencia de 5 de marzo de 2020, recurso nº 257/2018, 
ES:TS:2020:699, ponente: Maurandi Guillén (obligación de uso de la tecnología por los 
jueces).
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evitado cualquier referencia a la ética. Sin embargo, una de las lecciones 
esenciales del siglo XX en la lucha contra la tiranía ha sido la necesidad 
de tener en cuenta la ética profesional de tal modo que «cuando los líderes 
políticos dan mal ejemplo, los compromisos profesionales de actuar justa-
mente se vuelven cada vez más importantes porque es difícil subvertir un 
Estado de Derecho sin abogados o celebrar juicios amañados sin jueces 
[…] La ética profesional debe guiarnos precisamente cuando se nos dice 
que la situación es excepcional» 3.

En algunos países como España, donde ya en el siglo XIX se establece 
un régimen especialmente avanzado de responsabilidad disciplinaria de 
los jueces, se observa incluso en pleno siglo XXI una notoria resistencia 
a cualquier mecanismo de responsabilidad ética debido a una traumática 
experiencia con los tribunales de honor en la época franquista que ha 
inoculado una desconfianza generalizada en este tipo de soluciones y 
mecanismos. De hecho, el artículo 26 de la Constitución española prohíbe 
los tribunales de honor en el ámbito de la Administración civil y de las 
organizaciones profesionales; la misma solución que se ha alcanzado 
mediante la adopción de normas legales en el ámbito militar.

En el ámbito universal, la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción (2003) prevé en su artículo 11.1 que los Estados tengan en 
cuenta la independencia del poder judicial y su papel decisivo en la lucha 
contra la corrupción de tal modo que adopten «medidas para reforzar la 
integridad y evitar toda oportunidad de corrupción entre los miembros 
del poder judicial. Tales medidas podrán incluir normas que regulen la 
conducta de los miembros del poder judicial» 4.

Este mandato general aplicable universalmente en todos los sistemas 
judiciales nacionales puede interpretarse como la necesidad de adopción 
de regímenes específicos de responsabilidad disciplinaria, donde no los 
hubiera, lo que ha sido frecuente en los sistemas judiciales del Common 
Law, pero también apela al establecimiento de sistemas especiales de 
responsabilidad ética aplicable a los jueces, también en los sistemas judi-
ciales del Civil Law donde habitualmente ya se contaba con un régimen 
disciplinario que, no obstante e inicialmente, no fue muy efectivo.

3 Snyder, Timothy, On Tyranny. Twenty Lessons from the Twentieth Century, Tim 
Duggan Books, Nueva York, 2017, pp. 38-41.

4 Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción, hecha en Nueva York 
el 31 de octubre de 2003. Este tratado internacional entró en vigor de forma general el 
14 de diciembre de 2005 y para España el 19 de julio de 2006 (BOE núm. 171, de 19 
de julio de 2006). El 18 de noviembre de 2021 todos los países miembros de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana, menos Andorra, eran parte en este tratado.
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Los Principios de Bangalore de Conducta de los Jueces (2002), el 
Código Iberoamericano de Ética Judicial (2006), la Declaración de Lon-
dres sobre Ética Judicial (2010), y los Principios de Ética Judicial en 
España (2016) son ejemplos evolutivos y significativos de tales códigos 
y de los desarrollos institucionales en la interpretación de los principios 
y virtudes judiciales.

Debido a los avances normativos e institucionales tanto en los ámbitos 
universal, regionales internacional y supranacional, como en los distintos 
espacios nacionales, en particular el español, que tomo como referencia, 
resulta conveniente sistematizar los aspectos fundamentales de la ética tal 
como se aplica en estos momentos a los jueces.

Algunas partes de este estudio se corresponden con análisis que yo 
mismo había elaborado y publicado, tal como se citan en el apartado 
bibliográfico final, pero la concepción, la estructura y el tratamiento con-
junto de la presente obra responden a un intento de dar coherencia a un 
ámbito poco estudiado en la literatura jurídica en español y necesitado de 
un tratamiento sistemático 5.

El estudio está dividido en cinco partes con las que pretendo examinar 
los distintos problemas que plantea hoy la ética en el ejercicio de la fun-
ción judicial: sus relaciones con otros ámbitos fronterizos, como la política 
y el derecho; la irrupción de la ética como un intento de moralización 
de la vida pública tomando algunos ámbitos de la función pública; los 
códigos de conducta de los jueces que se han generalizado en lo que va 
de siglo XXI; los principios y virtudes que integran la ética judicial; y, en 
fin, la interpretación de la ética judicial por comisiones o comités creados 
al efecto, en particular la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial y la 
Comisión de Ética Judicial de España.

En la primera parte intento separar cada uno de los ámbitos de la 
política, el derecho y la ética en relación con la función de los jueces. 
Y para evitar cualquier tentación teórica en mi análisis vinculo, por un 
lado, la política con la ética a través de la independencia; y, por otro lado, 
hago reposar la distinción entre derecho y ética en la separación entre la 
responsabilidad jurídica y la responsabilidad ética.

En la segunda parte me refiero a un proceso generalizado de finales 
del siglo XX y principios del siglo XXI cuyo objetivo ha sido morali-
zar la vida pública que se aplica, especialmente, a los políticos y a los 

5 Un ejemplo magnífico del tratamiento en español de estas cuestiones es el libro 
del juez puertorriqueño Sigfrido Steidel Figueroa, Ética para juristas: Ética judicial y 
responsabilidad disciplinaria, Ediciones Situm, San Juan, Puerto Rico, 2019.



15

Introducción a la ética judicial

funcionarios, lo que incluye, significativamente, a los militares con una 
importante tradición en este ámbito y en España desde el siglo XVIII. 
El examen de este proceso, tal como se ha producido en España, puede 
resultar especialmente ilustrativo para abordar los elementos esenciales 
del estatuto ético del juez.

En la tercera parte analizo el proceso de adopción de los códigos de 
ética judicial que se ha hecho en todos los niveles de cooperación interna-
cional e integración supranacional pero también en los distintos espacios 
nacionales, en el ámbito de los sistemas jurídicos del Civil Law y del Com-
mon Law. Intentaré profundizar en las dos experiencias de codificación que 
afectan directamente a los jueces españoles: el Código Iberoamericano 
de Ética Judicial (2006) y los Principios de Ética Judicial adoptados en 
España (2016).

En la cuarta parte examino comparativamente y en clave ética los 
distintos principios y virtudes que se predican de los jueces. Así, no hay 
duda de que, en relación con la ética judicial, los principios que ineludi-
blemente se repiten son la independencia, la imparcialidad y la integridad; 
del mismo modo que de las virtudes judiciales destacan, tradicionalmente, 
la prudencia y, ya como una exigencia ineludible de nuestro tiempo, la 
diligencia.

Por último, en la quinta parte abordo la cuestión de la interpretación 
institucional, a través de comisiones o comités, de los distintos problemas 
éticos que plantea el ejercicio de la profesión de juez. Con el fin de asegu-
rar su eficacia, cada sistema ético se ha dotado de un marco institucional 
más o menos sólido, más o menos activo, que ayuda al desarrollo de los 
principios y virtudes éticas de los jueces. De otro modo, la recopilación y 
la divulgación de abstractos principios y consabidas virtudes serían total-
mente inanes. Tomo como referencia las dos experiencias institucionales 
que mejor conozco: la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, en 
funcionamiento desde 2006, y la Comisión de Ética Judicial de España, 
constituida en 2018.

Este estudio no lo habría llevado a cabo o, al menos, no tendría el 
enfoque que le he dado si mi profesión no fuese la de juez y si no hubiese 
tenido la experiencia, brindada por numerosos compañeros que me han 
enseñado en la práctica lo que es ser un buen juez y por el Consejo General 
del Poder Judicial de España que me ha concedido el honor de pertenecer 
a la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, primero y desde 2014 
como comisionado y luego, desde 2018, como secretario ejecutivo nom-
brado por la Cumbre Judicial Iberoamericana. La enriquecedora actividad 
de mis compañeros jueces españoles y los excepcionales integrantes de la 
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Comisión Iberoamericana de Ética Judicial y el contacto con los distintos 
comités y redes de integridad judicial, especialmente con la Comisión de 
Ética Judicial de España, me han permitido atesorar experiencias que aquí 
pretendo ordenar y compartir.

A estas instituciones que han confiado en mí y a quienes tanto me 
han enseñado como verdaderos colegas y maestros, de las que tanto he 
aprendido y cuya lista no puedo reproducir porque ella misma constituiría 
otro libro, van dedicadas mis reflexiones.

Y de nada serviría esta interacción y las consiguientes satisfacciones 
profesionales si en el ámbito íntimo y en la forja de mi carácter y de mi 
propia ética personal no tuviese una familia excepcional y una guía ini-
gualable, Rosa, a cuyo lado todo cobra sentido.
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Esta obra analiza y sistematiza los elementos característicos de la ética 
aplicable a los jueces y lo hace de un modo práctico y en relación con un 
contexto bien determinado: el sistema jurídico español y la cooperación 
judicial iberoamericana. Dividida en cinco partes, en la primera distingue 
los ámbitos de la ética, del derecho y de la política en los que actúa 
inmerso el juez, recordando la jurisprudencia de los tribunales supranacio-
nales europeos sobre la independencia, la imparcialidad y la integridad, y 
argumenta que se pretende, en definitiva, que adonde no llegue el derecho 
lo haga la ética; una ética pública que también respete los derechos del 
juez y que no constituya un mecanismo de control incompatible con los 
valores democráticos. En la segunda parte se explica cómo las disposicio-
nes éticas aplicables a los jueces se inscriben en un intento de moraliza-
ción de la vida pública que resulta muy significativo por su aplicación con 
distinta intensidad, por ejemplo en España, en profesiones como las de 
políticos, funcionarios, militares y abogados. Y en las otras tres partes se 
abordan los procesos de codificación de la ética judicial, la construcción 
de principios éticos y de virtudes asociados a la actividad judicial y, en 
fin, la interpretación institucional de la ética aplicable a los jueces y que 
se encomienda, por ejemplo, desde 2006 a la Comisión Iberoamericana 
de Ética Judicial y desde 2018 a la Comisión de Ética Judicial de España.
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